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fundada en 1886 por C, Sonet ©urán Ingeniero 'Industrial 

plaza de la Constitución, 5 . — Barcelona

Agente: £>Onet del IRÍO, perito industrial, 8. i. C.

PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

para "Un producto combustible conglomerado con mecha"-----—-----

a favor de D. Jerónimo DARDER RODES, domiciliado en BARCELONA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Hace mucho tiempo que se vienen produciendo industrial­

mente unos sólidos conglomerados combustibles, que se u tilizan  

para in ic ia r e l encendido del carbón, especialmente en los hor­

n illos  domésticos, los cuales se fabrican bajo multitud de fó r­

mulas y composiciones que tienen más o menos éxito en sus resul­

tados prácticos.

Para fa c ilita r  y hacer más cómodo el uso de dichos pro­

ductos, e l recurrente ha ideado acondicionarlos proveyéndolos 

de una o de varias mechas unidas a los conglomerados, de modo 

que para encenderlos rápida y eficazmente baste aplicar una lia -
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ma a dichas mecha o mechas a fin  de que por intermediación de 

e llas  prosiga e l encendido de los referidos combustibles.

Estas mechas podrán ser, por ejemplo, de algodón parafi­

nado y se podrán unir a los conglomerados por interposición en 

la  masa de estos antes de efectuar la  compresión de su materia 

constitutiva, de modo que por la  presión queden sólidamente suje­

tas, dejándolas sobresalir una cantidad conveniente para que 

pueda efectuarse la  iniciación del encendido.

En e l dibujo adjunto se representa, a títu lo  de ejemplo, 

un sólido conglomerado A provisto de la  mecha B, para mayor 

claridad en la  comprensión del objeto de la  patente de que se 

trata.

Este objeto de la  patente es independiente de la  forma 

del conglomerado, de su composición y de sus dimensiones.

N O T A

Por la  patente de invención a que se re fiere  la  presen­

te memoria descriptiva, se BEIVINDICA la  propiedad y la  explo­

tación exclusiva de la  fabricación de conglomerados combusti­

bles con la  aplicación de una o de varias mechas unidas a los 

mismos, a fin  de poder fa c il ita r  y hacer más cómodo su encen­

dido mediante dichas mechas.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialidad del objeto de la  patente, definida en la  an­

ter io r reivindicación, cual objeto está constituido por:

'Un producto combustible conglomerado con mecha11.

Consta
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Consta la  presente memoria de tres hojas foliadas, es­

critas por una sola cara.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1926.
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